
Que es necesa-io reglmrenta- lo relaEio¡ado co¡ el otecimieño de Diplomados, como tm

medio de formación contrn¡ada a personal interno y externo de la LU. CESMAG'

Que el Consejo Académico, mcdidc Acr¡erdo No. 0l? dc mruo 26 de 2003' preseda pra
analisis de est" Orgarisnro ,ma propuesta de Diplomados, l¿s¡¡ql se congidera viable.

.TCLTEBDO NUMEf,.O 022 DE 2OO3

I ABRIL 2 )

Por el cud se rynreba el Reglanento de Diplomados
en laLU. {IESMAG.

BL COI'Í§IJO DIRf,CTTYO D8 LA II{STITT'CIÓ§ TINIVERSITA*IA
CINTRO DB f §TUDIO§ §ttPf,BIORE§ MARIA GORETTI, eoueo de

su.q etribuciones legales v estahdrias, y

CON§IDERANDO:

ACUEBDA:

Aprobar ol Roglamento de Diplomados en la I'U. CESMAG, el cual ge rogirá por los

sigrieriles arllc'r¡los :

ARTICT LO 2o. OBJETWO GEI{f,IAL

ARTICIILO 1o. I)f, FINICIOT{

El diplomado se defi¡e como una forma de capacitaciór¡ ac¡nliur,iür- ylo proftndización

¡obre te¡¡¿s de irúerés genefal. Ede ctrrespde a la modalidad de e&cación no folmal'
permitiendo el acceso alog iúeressdos. sh ál crrnnlimie¡to de las oxigencias propias de la
eórcación formal.

Cryacitr', actualim y/o profi¡ndizr en las difereotee disciplinas, mediante la utilización de

*"iotlolog"r aplicablls á la e&rcació¡ ¡o formal, a grrryos de usuario¡ que la requieran sin

el cruryliioier*ó de las exigencias esübtecidas en la eúlcaciór¡ fumal, prwio el esü¡dio de

necesiáarbs males dol msrcado o por soliciürd de .or gnpo significdivo de interesados.



ABTICULO 3o. COOB,DINACION

lns Diplomadoe debe,rfo eer coordin¡dos por el o loe jefoo de la o las Depemdeoeiar
proporctrtes.

Los Comités Curricula"es y/o Depennbncias proponontos doberár preselrta- ado su

Vicerrectorfa un docr¡me.nto que codenple: [a progrroración, plm de esüdios, ónación,
evaluaciór. requisitos y domás exigencias, de acusrdo al formdo instibcional, pra su

correepondierúe ffinite. por cunplir eo cada Diplorrado.

PARAGf,AIO: De acuerdo ¡ las instrucciones dadas por la Vicerrectorla Acadérnicg
cad¿ Comitá Cwricular deberá preseltr al menos rm Diplomado por afo. a fin de ser
uralizado y recomendado por el Consejo Académico de el Consejo Direclivo de la
kntitrción, pa'a su es&rdio y a¡torización.

En caso de que los Diplomados proveqgo de r¡n Comité Curricular, emitirár rm Acuardo.

Todo Diplomado pa-a ser ofrecido y desrrollado deberá sor provimente aÍorizado por el
Conrejo Directivo, medimte Acuerdo.

ARTICULO Co. PER§ONAL DOCBT{TB

Los docedes requeridos para el desrmllo de üplomadog serfo seleccionados por el
Llon¡ejo Direc{ivo, a prtü de la propnreeb p,resedads por el Coenité Curriculr y/o la
Dependencia propuesta.

La sslección de docestas debe recaer sobre personal altrnede cali§cado para la
especialidad, tedendo en cueda pra ello sus conocimiedos cielúilicos, técnicos,
metodológicos y éticos, amados arm alto grado de pertoneocie

La cotrffición de los doce¡tes se efecfutrá con base en el procedimiento de co¡¡Mación
docede +robado por Resolucióo de Rectorl¿

EI valor de la hora eerá el S¡e pra la vigeocia se eocueñe ryrobado pm Acuerdo del
Consejo Directivo dÉ la I.U. CESMAG. Casos ospeciales será¡ aoali.zados

indepsndierúemede.

I¿ vinculación del docede ¡erá esbictm€de por el rnimero de horas qre determiaa su

necegidad en ol diplomado.

.AETICLTLO 5o. REQUI§ITOS DE INGRE§O

Cada diplomado kaerá consigo sus propios reqrisitos, los cualee debeo ser exigidoe para
cuc¡plir co¡ eliciencia y calidsd el desúrollo del mimo.



ARTICLTLO 6o. INSCRIPCION Y §f,LECCION DB E§TüDIANTES

La Sesreta-ia del Prograna Acadánico ylo de Ia Dependencia proponento, con base en los
requisitos establecidos, inscribirá a los cmdidatos por vincdarse como estudiarites en log
Diplomados ofrecidos por la tU. CESMAG.

El Director del Programa Académico o jefe de la Depdencia respectiv4 con e[ ryoyo de loa
docentEs quo considere nscoeario y tenierdo on qr¡arta los requisitoe. los corvenios
ertablecidos con ofrs insifuciones y si ürera del ca¡o medix*e eúevistas con loe
aspirantes. seleccionará et gnrpo de esh¡diantes defi¡itivo con el cual se desrrollará el
Diplomado.

ARTICI]LO ?o. CO§TOS

Pra la aprobación delinitiva de u n Diplomado, se deberá cotrtu cort el forru¡lrio de

Presrryuesto pra la ejecución de pmyectos. de acr¡erdo a l¿ reglmestarióo vigente, el cual

se elabora con base eri las bfiñs de servicioe que rijan pra cada do y codos especialee

cuando seanecesario, preüa eustettació¡¡ de ello en hoja anexa

Cad*Diplomado $anejfirá su propio cenko de costos.

ARTICIIO to. VALOf,. D[ LA IIIATRICIILA

El valor do la mdcut¿ por oshrdim[e será el resulffio de rylicar la fórmula
predeterminada En el foruu¡lrio de Prestpue;to pra la ejecución de proyectos. De
requerirse aplica'pa'fuebos di&reotes, se atrextrá la correspordientre susüentación me¡ra al
formr¡lrio.

ARTICULO 9o. DL¡RACION

La progranación S¡e se esbblezca en cada diplomado baerá cotrsigo la á¡racióo del misato,
pero en ninglrn caso podrá considera'so como diplomado aquolla c4acitacióo idErior a
100 horas de tabajo académico ni bryoco eerá srperior a 320 horas.

El tiecpo est¡btecido pa-a los diplorrados será dittribuido e{r una parte teórica y oaa
práctica, seglrn la prograrnación presentada con antelación

El n{rmero de horas se establece de acr¡erdo a lo reglmentado como hora ¡cadámica, ffiese
de dir¡rna o noch¡rna

ARTICf,TLO 10o. EVALUACION

El docede deberá ev8lur ea forrna permmete el desrrollo del Diplocrado y el nivel de

aprendizqje de los est¡dimtes, rúilizando pra ello criterios de bansparencia y equidad

Al finaliz¡r el Diplomado. conjrmtmerto ostse doce$a§. Director de Progrma Jefe de

Dependencia y pereo,nal qtre haya interver¡ido en el mismo, con el apoyo de los estudiarÚes,



desarrolla'&r r¡r¡a evaluación conjuúa, que permita detects los aspectos positivos y
negdivos presentados ú¡ra¡rte la ejecución del Diplomado, después de lo cual sE levantará
m informe, que será enhegado por el Coordinador del Diplomado ude la Viccrectonla
respoctiva

ARTICULO 11o. CERTIfICACION

Pa'a aquellos eeh¡diattes que haym srporado loa o§etivos que inicialmentc ee ostablsciero¡
en las difersntes asignúrras del diplorrado y se encuerúren a paz y ealvq les será erúregado
un certificado mediante el cual se hace constar que dicho estudiante 4robó el 'Diplomado
e.n ....". Este csrtificado te'nffi como m{nimo Ia¡ especilicacionee que se indicm en el
alt9xo.

PARAGRAFO: De acuordo a la egtsr¡ch¡'a cr¡rricula' dol Diplomado, se poffir eryedir
conrtancias de participación a detenninado¡ móó¡los.

AB.TIC$LO 12o. Los Direc'tores de Progrrna y JeGs de Dependeocia propoaedee de los
Diplomados. estf,'fo alentos al esticto cumplimiento de las cosdisiones er que ñreron
ap,robadoe, e,n cr¡E o al ¡{¡mec'o mlnirno do m#iculados, la inscripción y pago de mdcul4
de modo qr¡e, amás kds'dos (2) horas a¡teg del inicio de ostos errestos, so informe por
escrito a Rectorla si se curplen o no las cmdicio¡e¡ ryrobadas. De no hacerlo, la
responsabilidad financiera será de quien omita la información.

ARTICULO l3o. YIGf,NCIA

El prosente Reglamento rige a prtir de la Gcha de su orpediciór y deroga cualquier
disposición que le eea cortaria

ABTÍCüLO l{o. Rectorla Vice-Rectorfas, Deca¡rd¡ras, Direcciones de hogrm4
SscrsHa General y demár Dependonciag, tomrán nob del presento.

COMÜ¡IIQIIE§E Y CTIMPL

Drdo cn §¡n ft¡l dc Prr dc 2003.
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2003: año pere mojorer cn fonneciór Iltcgml


